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Organización

1. Breve reseña histórica, normativa  y dogmática de los Derechos de la Infancia, 

especialmente el ISN 

2. Sustrato conceptual brindado por la Ley N.º 21.430 

3. Análisis de sentencias y planteamiento de problemas 
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Doctrina

• ISN integrado al ordenamiento jurídico nacional 

• Carencia de un método de aplicación 

• Variedad de conceptos 

• Concepto jurídico indeterminado o clausula general 

• Amplio espacio de discrecionalidad judicial y falta de certeza jurídica 



Conceptos Clave

• Triple dimensión del ISN 

❖ Derecho subjetivo

❖ Principio interpretativo fundamental 

❖ Norma de procedimiento 

• Vulnerabilidad y Bienestar

❖Igualdad 

• Autonomía progresiva y derecho a ser oído



Sentencias 

• Rol 66.657-2022 Corte Suprema

❖ Distribución de medicamentos de alto costo 

❖ Línea jurisprudencial 

❖ Poco desarrollo del ISN en la sentencia 

❖ No se refiere a la Ley 21.430  

• Rol 48.980-2022 Corte Suprema 

❖ Incumplimiento en el otorgamiento de alimentación a NNA beneficiarios JUNAEB

❖ Utiliza la Ley N.º 21.430 

❖ Se limita a su mera reproducción 



Problemas 

1. Ausencia de vínculos explícitos entre los hechos y el derecho 

2. Carencia de una pregunta a resolver bien estructurada 

3. Ausencia de criterios para gestionar una secuencia de toma de decisiones 

4. Invisibilización de la interpretación del derecho 

5. Falta de explicitación de criterios sustantivos de toma de decisión 

6. Falta de explicitación de criterios epistémicos en la toma de decisiones

7. Insuficiencia en a pauta para la escrituración de la decisión



Conclusiones

• Necesidad de acotar el espacio de discrecionalidad judicial en la aplicación del ISN

• Dicho método necesariamente debe recoger los criterios establecidos por la Ley N.º 

21.430 

• En la aplicación del ISN necesariamente se deben considerar las nociones de 

vulnerabilidad, bienestar, igualdad, autonomía progresiva y derecho a ser oído
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